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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE NOMBRA
«BENEMÉRITA Y CENTENARIA» A LA UNIVERSIDAD
MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO, PRE-
SENTADO POR EL DIPUTADO WILFRIDO LÁZARO
MEDINA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITU-
CIONAL.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

El que suscribe, Wilfrido Lázaro Medina, en
mi carácter de Diputado integrante de la Septuagési-
ma Tercera Legislatura del Honorable Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo e integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, en ejercicio de las facultades que me confiere
el artículo 8 fracción II y el artículo 236, ambos de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del H. Congreso
del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito so-
meter a la consideración de esta Soberanía, el Punto
de Acuerdo por el que se nombra «Benemérita y Centena-
ria» a la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hi-
dalgo. De acuerdo con la siguiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Universidad Michoacana de San Nicolás de
Hidalgo, hoy se encuentra próxima a cumplir 100 años,
su primer centenario, pues conforme al Decreto nú-
mero 9 del 15 de octubre de 1917, mediante el cual la
XXXVI Legislatura de este Honorable Congreso de-
clara independiente del Estado la educación superior y
establece la Universidad Autónoma del Estado de Mi-
choacán con el nombre de: Universidad Michoacana de
San Nicolás de Hidalgo. Motivo por el cual merece en
justicia ser honrada y venerada con tal distinción pues
sin lugar a dudas esta Casa de Estudios es un orgu-
llo para nuestra Ciudad, nuestro Estado y nuestra
Nación.

Esta Universidad que se precia de ser Cuna
de Héroes y Crisol de Pensadores, es formadora de cien-
tíficos y humanistas y es un baluarte de las ideas
que  forjaron a la independencia nacional y ha influi-
do en los principales movimientos históricos de Méxi-
co y contribuido de múltiples formas a la conforma-
ción y al desarrollo del Estado y del País.

Como se registra en los anales de la historia,
la Universidad Michoacana de San  Nicolás de Hidal-
go es considerada como la institución de educación
superior más antigua del continente americano y la
primera en obtener su autonomía. Tiene como Aula
Mater al Colegio Primitivo y Nacional de San Nicolás
de Hidalgo, cuyos antecedentes históricos se remon-
tan al año de 1540, en que el Oidor de la Segunda
Audiencia y Primer Obispo de Michoacán, el jurista
Don Vasco de Quiroga, lo fundara en la ciudad de
Pátzcuaro como Colegio de San Nicolás Obispo, con
la idea de la formación en el Nuevo Mundo de un hom-
bre nuevo que no arrastrara los vicios y corrupciones

de la civilización europea, en palabras quiroguianas:
Porque no en vano sino con mucha causa y razón éste de
acá se llama Nuevo Mundo, y es lo Nuevo Mundo, no por-
que se halló de nuevo sino porque es de gentes y cuasi
en todo como fue aquel de la edad primera y de oro, que
ya nuestra malicia y gran codicia de nuestra nación ha
venido a ser de hierro y peor.

Fue Carlos I de España quien expidió su Cé-
dula Real el 1o. de mayo de 1543, mediante la que
aceptaba asumir el patronazgo del colegio, con lo que
a partir de esa fecha pasó a ser el Real Colegio de
San Nicolás Obispo, por lo que ya tiene una trayecto-
ria de 477 años de existencia.

El Colegio de San Nicolás surge en un am-
biente en el que confluyen varias corrientes de pen-
samiento, y la formación de Don Vasco en el huma-
nismo renacentista, influida por las ideas y teorías
de Tomas Moro, Erasmo, así como algunos persona-
jes agustinos como Alonso de la Veracruz, Fray Juan
de Zumárraga y otros pensadores que infundieron
ideas novedosas en aquélla época.

En 1580 con el cambio de la residencia civil y
episcopal de Pátzcuaro a Valladolid, el Colegio de San
Nicolás también fue trasladado y fusionado con el
Colegio de San Miguel de Valladolid que ya venía fun-
cionando.

Fue a finales del siglo XVII el Colegio de San
Nicolás sufrió una profunda reforma que sirvió de base
para la modificación al plan de estudios de principios
del siglo XVIII, en el que entre otras cosas se inclu-
yeron las asignaturas de Filosofía, Teología Escolás-
tica y Moral, y fue mediante el Real Decreto del 23 de
noviembre de 1797, que se concedió a San Nicolás el
privilegio de incorporar las cátedras de Derecho Civil
y Derecho Canónico.

Al comenzar el siglo XIX, el gobierno virreinal
clausuró el Colegio como consecuencia de la revolu-
ción de independencia encabezada por un selecto gru-
po de maestros y alumnos Nicolaítas, entre los que
se encontraban Miguel Hidalgo y Costilla, José Ma.
Morelos, José Sixto Verduzco, José Ma. Izazaga, Ig-
nacio López Rayón y Guadalupe Salto.

Una vez consumada la Independencia de Méxi-
co, las medidas tendientes a la reapertura del plantel
se iniciaron durante la década de los años veinte y
tras una larga y penosa negociación entre la Iglesia y
el Gobierno, el 21 de octubre de 1845 el Cabildo Ecle-
siástico cedió el Patronato de este plantel, lo que
constituyó la base legal para que el Gobernador Mel-
chor Ocampo pudiera proceder a su reapertura el 17
de enero de 1847, imprimiéndole el nombre de Primi-
tivo y Nacional Colegio de San Nicolás de Hidalgo,
para rendir homenaje al Padre de la Patria que fue
alumno, catedrático, tesorero y rector, iniciando con
ello una nueva etapa en la vida esta notable institu-
ción. En esta apertura fungió como Regente Onofre
Calvo y como Secretario Santos Degollado, quien lue-
go gobernaría Michoacán y fuera Ministro de Guerra y
Marina del Presidente Benito Juárez.
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Nuestro venerado Colegio de San Nicolás fue
clausurado nuevamente en noviembre de 1863 duran-
te la lucha contra la intervención francesa y converti-
do en cuartel de las fuerzas intervencionistas y así
permaneció cuatro años hasta el 18 de febrero de 1867,
en que fue reabierto por otro antiguo alumno y gober-
nador de Michoacán de ese entonces Justo Mendoza.

Al triunfo de la Revolución Mexicana, a esca-
sos días de tomar posesión del gobierno de Michoacán,
el Ingeniero Pascual Ortiz Rubio presentó la iniciati-
va ante este Honorable Congreso, mismo que aprobó
la creación de la Universidad Michoacana de San Ni-
colás de Hidalgo el 15 de octubre de 1917, que enton-
ces estaba formada con el Colegio de San Nicolás de
Hidalgo, las Escuelas de Artes y Oficios, la Industrial
y Comercial para Señoritas, Superior de Comercio y
Administración, Normal para Profesores, Normal para
Profesoras, Medicina y Jurisprudencia, además de la
Biblioteca Pública, el Museo Michoacano, el de la In-
dependencia y el Observatorio Meteorológico del Es-
tado.

Desde entonces viene impartiendo sus ense-
ñanzas como nuestra Máxima Casa de Estudios, for-
mando a la juventud michoacana como una institu-
ción de gran tradición, de firme vocación humanista,
que se ha venido fraguando a lo largo del tiempo con
la contribución de  educadores y profesionistas que
con su legado la han consolidado como de las univer-
sidades mexicanas más importantes, de donde han
egresado muchas generaciones de  profesionistas en
distintos esferas del conocimiento, que han hecho
notables aportaciones a la sociedad y que han contri-
buido a toda especie de cambios en la Nación y en el
Estado.

Esta casa de estudios, ofrece estudios de ni-
vel medio y superior, esto es Bachillerato, Licencia-
tura, Especialidad, Maestría, y Doctorado, contribu-
yendo a la educación y la formación de profesionales
en diversos campos de la ciencia y las humanidades.
Actualmente tiene 68 programas educativos de Espe-
cialidad, Maestría y Doctorado, de los cuales 51 for-
man parte del padrón PNCP del CONACYT. Tiene acre-
ditados 20 Doctorados, 30 Maestrías y 1 Especialidad
y cuenta con 360 profesores que forman parte del Sis-
tema Nacional de Investigadores. Es por eso que la
Casa de Hidalgo, se caracteriza por ser una institu-
ción comprometida con la educación de calidad con
un énfasis particular en los estudios de posgrado.

Por ello es que la UMSNH se ha convertido
en una Institución regional porque recibe alumnos
de diversas entidades federativas y otros países, ade-
más de que está desconcentrada al interior del Esta-
do con Campus y extensiones en 14 municipios del
Estado. Hoy por hoy la Universidad ha podido sobre-
salir, tanto a nivel nacional como Internacional en
distintos ámbitos, lo que es consecuencia del esfuerzo
de sus estudiantes, académicos, empleados y socie-
dad michoacana en general que es quien la subsidia.

Los resultados obtenidos en distintos cam-
pos, ubican a la Universidad Michoacana como la ins-
titución de educación superior líder en Michoacán por
la calidad de sus programas educativos, infraestruc-
tura y actividad en el campo de la investigación. Es

importante reconocer que después de muchos años,
la Universidad sigue ubicada entre los primeros  lu-
gares por su calidad académica.

Todo ello, representa una buena oportunidad
para que un Estado como Michoacán, que  enfrenta
una compleja realidad por sus rezagos, su desigual-
dad, pobreza e inseguridad, tiene en su Universidad
el espacio para la formación - bajo principios éticos
del humanismo que le precede- de los profesionistas
que satisfagan la necesidad de aprovechar racional-
mente las potencialidades de sus recursos naturales
para generar los empleos que demandan nuestros
jóvenes en esta época de las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones.

Hablar de la Universidad Michoacana de San
Nicolás de Hidalgo es explicar buena parte de la his-
toria pasada de México, pero también de su futuro,
porque junto con otras Universidades, Institutos,
Tecnológicos y Normales están preparando a la ju-
ventud michoacana dándole un gran soporte científi-
co, tecnológico, cultural y artístico, para impulsar un
Michoacán más  desarrollado, más competitivo y sos-
tenible, para que nuestra querida Universidad Michoa-
cana siga siendo un orgullo nacional con una pasado
glorioso y un futuro esperanzador.

El 8 de mayo de 1943 en que Vicente Lombar-
do Toledano recibió el Doctor Honoris Causa, expre-
só algo así: Ustedes Nicolaítas son orgullosos al pen-
sar que solo ustedes merecen ese título, pero en rea-
lidad todos los mexicanos somos Nicolaítas, ya que
el Colegio de San Nicolás es Cuna de la Independen-
cia Nacional, pues es ahí donde forjó sus ideales Don
Miguel Hidalgo.

Por lo expuesto y fundado, se expide el si-
guiente

ACUERDO

Primero. La Septuagésima Tercera Legislatura
del Honorable Congreso de Michoacán de Ocampo
nombra «Benemérita y Centenaria» a la Universidad
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, por lo cual en
lo sucesivo se le antepondrán las palabras Benemé-
rita y Centenaria al nombre de la Universidad por lo
cual, desde ahora, su nombre oficial será Benemérita
y Centenaria Universidad Michoacana de San Nicolás
de Hidalgo.

Segundo. El presente Decreto entrara en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el Periódi-
co Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Tercero. Dese cuenta del presente Decreto al
titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su cono-
cimiento.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán
de Ocampo, a los 16 días del mes de junio de 2017.

Es cuánto ciudadano Presidente.

Dip. Wilfrido Lázaro Medina
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